
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 07 de abril de 2021. A 

despacho del señor Juez informando que mediante auto del 18 de marzo del 

año que avanza, se inadmitió la presente demanda, dicho auto fue notificado 

por estado electrónico del 19/03/2021. El término para subsanar los defectos 

enunciados corrieron los días 23, 24, 25, 26 de marzo y 05 de abril de 2021. 

Días inhábiles 20, 21 y 22 de marzo. La vacancia judicial de Semana 

Santa que corrió del 29 al 4 de abril de 2021.  El apoderado de la parte 

demandante presentó escrito subsanando la demanda dentro del término de 

ley.  Para resolver. 

 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  

Secretario 

 

Rad. 1700131100042021-00073 

                                                    AUTO INTER. No.   0340               
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

        (R) 

 

               Manizales, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

Se encuentra nuevamente a despacho la presente demanda 

de DISMINUCIÓN   DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida a través 

de apoderado judicial por el señor LEONARDO TORRES 

OSORIO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 75.083.538, en contra de la señora ALEXANDRA VALENCIA 

CARDONA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.782.129, 

la cual ya reúne los requisitos previstos en los Arts. 82 y ss. del C. G. del P, 

en concordancia con los artículos 390 y ss ibidem, y del artículo 6° del Decreto 

806 de 2020, y por tal razón el despacho LA ADMITIRÁ.  

         

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de 

Manizales Caldas,  

 

R E S U E L V E: 



    PRIMERO:  ADMITIR la demanda de DISMINUCIÓN   DE 

CUOTA ALIMENTARIA, promovida a través de apoderado judicial por el 

señor LEONARDO TORRES OSORIO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 75.083.538, en contra de la señora ALEXANDRA 

VALENCIA CARDONA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.782.129, por los motivos expuestos. 

 

    SEGUNDO:  Désele a la demanda el trámite indicado en los 

Arts. 390 y ss del CGP.   

   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 

 

LVCG.  
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